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RESOLUCIÓN DE GERE}¡CIA MUNICIPAL N' 170.20236M.I{DCC

Ceno Colorcdo, 03 de agosto del2023
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@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

La Resolucón de sub G€rencia N" 236-2022-SGCCUEP-GDUC-MDCC, e¡escrito de desc€rgos sllnado con Trámite N" 23o216Jg0, eltntorme
Técnico N" 034-2023-EDclv+cu-sGccuEP-cDUc-MDcc, el Informe N' 038¿02¡.lL-LpM-cDüc-t¡ócc, el Informe Legal ll; ¡o-ibi¡-¡¡p,¡-
sGccuEP-GDUc-MOcc el Inlome N' 097-2023-AL-LPNA-GDUc-[¡D0c, et Intorme H" óozs0-zoz¡-couc-Mócc, et tnromeieg.i l; ooi-zoz¡-eL-
SGALA-GAJ-I¡DCC, et proveído N" 63-2023-GAJ-MDCC| y,

C0NSIDERAIIDOI

. Que' de conlormidad con lo dispuesto porelartículo 194'de la constitución Politica delEstado, las municipaticades provinciales y distrilaless9l l0: 
9js.al9! qe g-obi6mo local que gozan de autonom¡a politic€, económic€ y adminislEtiva en los asuntos de su competencja; autono.ijl,i., ,a, .,articulo ll delritulo Preliminarde la Lev Orcánica 

_de 
l\.'lun¡cipatídades, Ley N'2igz, ra¿lca en tá tacultal ¿J á.*r jJrí iJ óáil-,ii, .jrñ¡lt,"iii", y o,administración, con suieción al ordensmienjo ju otco;

Que, el sub numeral 1.1 del a¡tlqilo 1 del numeral lv delTilu¡o Preliminar de Ia Ley del procodjmiento Adminishaüvo Goneral prccisa que elproc€dimienb adminisÍativo se sustenta tundamentalm€ntg en elpincip¡o de legatidad, por elorál bs autortdades admin¡sbaüvas dgben u.trál. ón ,rrpeloa la constituc¡ón' la leyy alderccho' denbo de las facultaoes que e esién atrlbuiaas y álicuerto on roslnes para tos que tes fuercn conleridos:

, .. Que, elañiculo46" de la L€y N" 27972¡eünea la capaJidad sancionadora de los gobiemos locales, señalando que las normas municipales sonde carácle-¡ 
. 

obligab¡o y su incumplimiento acaÍe¿ ¡as sanciones coÍespondientes siñ perjuicio de promover hs lccionei j!¡ü;1";-;;or" ,as

St$:*'jl11:-1:'Tl!-",i*: : 
qrg 

lY!i9" lys?r, sñadiendo h acobda n;rma que ras ordáninzas oererminan er résimen de sanciones administrarivaspor infracción de sus disposiciones, establ€o¡endo la esca¡a ¡e multas en tuncion'ü üg-rau.dro o. b r.rb, asÍ como la imposicjón de sanoones no' oecun¡arias:

Que' elnumercl2'13 1 delAdlqrlo 213 delTUo de la.LE 274.44,Ley delPrcCf,dim¡ento Adminisfativo cenerat, establece que en cua¡qujera delos c€sos enume¡ados en e¡ artlqllo 1 0 ouede declarane de olic¡ É nuli¿a¿ dd rs aaálioministrativos, aun cuando hayan quedado fimes, siempre queag'avien el inteÉs pt'blico o les¡o¡en deredlos fund¿mentales, situación que se vJi¿*rtio. po,i o.r"lto .n tos consklerandos precedentes. Asimismo, elnumeEl213 2 d¡spone que una nulilad de ol¡cio solo puede ser decbnóa pr etfuncionard jerarquico superior atque expjdió etacto que se invatida y el

llil:Bíi;11flñ,lffijj::,H#m:f.",n'úti¿a¿ ¿e oncio ¿e tosláqs.i'¡ni'i'.tio, pi',"i¡""n a pr.io¿.á*izi.n*,ü.r.iá á p"ru,a,

oue' elnumeBll delartlculo 3 delruode la Ley 27444, Ley del Pmcedim¡ento Admnshatvo Generat, apunh que es requisito de vat¡dezdel
11:!ltj9!Y9 t:' 

9T¡üdo 
plr el órgano faculbdo en nzon de la materia, renitó¡i, gád;, tiempo o cuantia, a través ds ta autoridad requlamenEnomrnada ar momento del diclado v en caso de ó$anos col€giados, cumptien¿o los req,¡"siros ¿e s¿iid ;ñ; i ;;id;ü; ilir';}.3;i", p." ,,

QUE' el numetrl 2 del adiculo 10 dol ruo de la rey 27444, LEy del Pocedimiento Adminislratiyo General, estatuye que son vicios oeracro
:91ill'3tu-ot!u9 o,Yn su nulidadd€ pleno deredo, eldefecír;.ra óisién¿ rürño i"rri 

"qro'to, 
oevaridez, satuo que se presente atguno de rossupuestos de conseryación del aclo a que se |rfiere elarÍc1llo 14 del mismo cuemo n'o_rf¡o,-

Que' en el c€so mabda de análisis con Resolución de su b Gercncia N" 236-2022-scccuEp€Duc-l\4Dcc, la Arq. vicioia det Rosario GómezDurand astuando como sub Gercnte de catastro, controruoanoy eiiaiio erlr¡ü, 
"tr"üno". 

a¡pr.ced¡mienlo administralivo sancionador contra¡'4arina olga Pacifico Macedo DoI la oresunb comisión oe tas intraóciories tipi|iülár'*"ü,go ouc oó v Duc 53 ¿e¡ cua¿ro ünLó;; hi;;.*, ysancio'es de la enlidad aprobado a lravés de la-od.úútr;i;pr] ñ; #-ió¿-c:rlir'".0, ,o.orrao 
"n 

ros siguientes instrumentos: Acta de

i[f,l?9;i$.l,tjj;13-,?i.ficuEP'cDUc'rvDcc, 
rnro.' i¿..ió-- r,r: oiJ,áóáz.ii'róó-?cilscccuep.ooúc-¡¡iiciJ iiri,,i,,"i,s;iN:-i36.202.

Que' mediante Inlorme Leoal N' 3,0'2021AJFM'SGCcUEP-GDUC-[¡OCC, la Abg. Angetina Jacke¡¡n€ Femández l\,luñoz, Aboqada de ta subGerenc¡a de cabsto' conbo¡ urbano-v Esoacio Púbtro, aavane que et tuncioiá¡" 
"'tJ"iiii 

por,* qre d¡o in¡do at procedimiento sancion¿dor con ¡aemisión de la Resolucijn de h sub Gérencla N',23d zozsótóui-É óói]ñ-üóói, 
"J*"nüü 

rn n, n*,odes p¿ra expedir ni suscribir ningun acroSdminisfativo dado que no e¡a h autoridao reoularmente nominada almomento ¿e a n,maiJü reso¡uoon prec[ada, como se desgrosa de ra ResorucondeAlc€Hla N" 036-2023-lvDcc del 11 de eneó del2ozs en h ü;;eib;a6o dr'¡'éilñ. ¡r c"orr., controruóano y Espacio púbrico a E Arq.

[t#rrat5r:ii* 
*'n pof la que concluye recomendando que se dedaÉ b nu¡idad de of¡ci; de ¡a resotuc¡ón sub examine por ta Gerencis de Desa¡folto

Que' con Infome N" 097-2023-AI-LPNA-GDUC-MD0C' la Abg. L¡zeth Paota Nabenh Aguitar, Asistente L€gal de ta cerencja de Desanorouóano y catastro' señ¿¡a que' acode co¡ ¡o d¡spueslo e¡.elnumeral5.1 d;lartícuto 5 delReglamenlo deAplicación de sanc¡o0es Administatjvas oe El'¡lunicipalidad Dislrital de ceno colorado h Gerdciai4rnir¡pri ., 
"Jórgl;;ü;g-.doi#.ü7i ,u rr¡¿ro o. oncio de ros acros adm¡nistrdtivos devenúosde la aplicación de ¡a sancjón dentro del proc€diniento sancionador: 

-
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Que, mediante lnlorme N' 0290-2023-GDUC-[¡0CC, la Gerencia ds Desarollo Uóano y Cabstro, rcmite los actados a esta Gerencia ¡runicipal
a eleclo de que expida el ado administ|¿livo respeclivo;

Que, en el Infome Legal N' 007-2023€L-SGALA-GAJ-|!|DCC, la Abg, Fabiola Rhuelme [¡oscoso, Especialista Legalde la Sub Gercncia de
Asunlos Legales Administralivos, tas la evaluación legal corespondiente, conduye opinando que se declare la nulidad de olicio del acto administrativo sub
examine y se disponga relrotraer los acfuados a la etapa de emisión de la resolución de inicio del pr€senle procedimienlo adminisfativo sancionador. D¡dlo
pronunciam¡enb obtiene mnfoínidad por pade de la Gerencia de Asesorla Juddica m€diante Proveldo N' 63-2023-SGALA4AJ-|VDCC|

Que, en ese ssnüdoyen atención a lo dispuesto en el numeral 5.I delArtqJlo 5 delReghmento deAplicación de Sanciones Administrativas de

la lvunicipalidad oistritalde Cerc Colorado, aprobado medianb Ordenanza l\¡un¡c¡pal N' 487]V0CC, esta Gerencia lt¡unic¡pal es el órgano encaqado de

resolver en segunda instanc¡a adminislraliva los recüEos de apelación ptBsentads fiente a las decisiones adopbdas por la Gerencja de llnea competente
par¿ decllir la aplic€cón de la sanclJn dentro del proced¡miento sancjonador, asl como, declarar de oficio la nulldad de los ados adminisÍatjvos, aun cuando
hayan quedado llrmes, sigmpre que agravien el int€rés público o lesione¡ derEcios fundamentales, por lo que, como sup€riorjeÉquico de la autoridad que

d¡c1ó el aclo ap€lado, emite la pres€nte resolución, dando además por agobda la via adm¡n¡sfaliva, como lo preceplúa el literal a del num€rc| 218.2 del

articulo 218 delTUo de la Ley 27444, Ley delPrcced¡mi€nb Adm¡n¡strativo Generali

Que, en el presente caso, dar ¡nicio a un proc€dimiento adminislrativo sanc¡onador en cont" de un adminisÍado, a través d€ un seNidor público

que no goza de la comp€tencia atribuida para dicha función niestá inveslido con el ej€rcicio de la función pública vulnsr¿ eldergcho del administrddo al

debido procedimienio administ|ativo;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las hclltades confsridas por la Ley OBánica de lrunic¡pa¡idades, Ley N" 27972, Reglamento

de organ¡zación y Funcjo¡es (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF), ambos ¡nstumenlosds la Municipalidad oist¡italde Cero Colorado,

SE RESUELVE;

ARTICULO PR|MERo.. DECLAMR tA NULIDAo DE oFlclo de la Resolución de Sub Gercncja N' 23&2022-SGCCUEP-GDUC-|!¡DCC por la causal

contenida en el numeral 2 del Ariiculo 10 del Texto Ún¡co ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genetrl, en @nsecuencra,

relroFder los actJados a la elapa de emislJn do la r€solucbn de inicio dei pocedimienb adm¡nislralivo sancionador co¡tra ¡rlarina Olga Pacjfco [4acedo.

ARTfCULO SEGUNDO.- DAR POR AGOÍADA LA VIA ADMINISTMTIVA, acorde con el aiiculo 228 delTexto Unico Ofdenado de laLey 27444, Ley del
Procedimlenb Adm¡nishativo Gener¿¡.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER que la Sub Gerencia de Catasfo, Conüol Uóano y Espacio Público emita la rcsolución de inic¡o del procedim¡enlo

adm¡nistralivo sanc¡onador, evaluando, en lo que conesponda, los plazos de pGscripción y cáducidad reglados en el TUO de la Ley 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO CUARTO.- RE[¡lTlR copia fedat€ada de l$ actuados a la Secrstaria Técnic€ de Procedimienlos Adminishaüvos Discipl¡oaios, a lin de que

real¡ce las acciones corospondienbs y debmine a los r€sponsables y f€sponsabilidades inorÍidas por éstos en la emisión del acto inválido.

ARTICULO OUll,lTO.. NOTIFICAR la presente Resolución al administ¡ado, de conlomidad con lo dispuesto en el ArtíCrllo 24 delTe¡to Unico Odenado de

la Ley 27444, Ley del Procedimienb Adm¡nisbatjvo General.

ARTICULo SEXfo.. PONER EN COI'{OCIM¡ENTO elconten¡dode Ia pEsenb Rsrolución a la Sub GeBnc¡a de CatasÍo, ConholUóano y Espacio Público,
para los fnes pe.linentes. Asimisrno, se remite el exped¡ente a la Sub Gerenc¡a en mención, pan su archivo y cr¡stodia.

ARTICULO SEPTllilO.- ENCARGAR, a la Oñcina de Tecrologlas de la Inlormacjón, la publh¿ción de la prcsenb Resolución en el Portal Insiitucionalde la

Página Web de la Municipalidad o¡stiialde Ceno Colorado.

REO/STRESE, COIIU'IQU€S E, CI1MPUSE Y ARCHÍVESE,

iffi?:qrx
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